
Ibagué, 02 de diciembre de 2020 

Señor: 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE IBAGUÉ 

E.    S.    D. 

REF.: MEDIO DE CONTROL DE REPARACION DIRECTA DE BERTA YULIETH 

MOSQUERA LEAL Y OTROS  CONTRA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - 

POLICÍA NACIONAL, HOSPITAL SAN RAFAEL DE EL ESPINAL E.S.E. Y OTROS.  

RAD: 2018-00504-00. 

Asunto: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

DIANA LUCERO SANCHEZ BARRERA, mayor de edad, domiciliada y residente 

en Ibagué, identificada como aparece al pie de mi firma, abogada t itulada 

con Tarjeta Profesional No.169.957 del C. S. de la J., actuando en calidad de 

apoderada del Hospital San Rafael E.S.E. Espinal - Tolima  en el proceso de 

la referencia, de conformidad con lo dispuesto por el art ículo 64 del C. G. 

del P. aplicable al presente asunto por disposición del art ículo 306 del 

C.P.A.C.A., por medio del presente escrito me permito manifestar al señor 

Juez que llamó en garantía a la PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, 

identificada con NIT -860.002.400-2, representada por la Dra. CONSUELO 

GONZALEZ BARRETO o quien haga sus veces, teniendo en cuenta los 

siguientes: 

HECHOS 

1. BERTA YULIETH MOSQUERA LEAL ingresó al Hospital San Rafael E.S.E. del 

Espinal, por urgencias, el día 22 de octubre de 2016 por presentar “Aumento 

de edema de MMIIS”,  con movimientos fetales activos, sin dolor ni sangrado 

o amniorrea ni premonitorios; con reporte de cinco días atrás de perfil 

toxémico negativo y ecografía  con feto bien posicionado. 

2. La señora Mosquera Leal Ingresa normotensa, sin actividad uterina, cérvix 

uterino cerrado y edema de miembros inferiores. Se realiza monitoreo fetal 

reportado como categoría I sin actividad uterina. 

3. Por sospecha de trastorno hipertensivo se repite perfil toxémico que es 

negativo, sin embargo se identificó una infección de vías urinarias a la 

señora Mosquera Leal, por lo que se inicia manejo antibiót ico.  

4. Se inicia maduración cervical por Bishop desfavorable y pelvis ginecoide 

con dosis única de misoprostol 25 mcg intravaginal de acuerdo a protocolos, 

con vigilancia materno fetal continua, desencadenando actividad uterina, 

sin alteración de cifras tensionales ni frecuencia cardiaca fetal, hasta 23 

horas después que hace un episodio de taquicardia fetal que cede con 

oxígeno por cánula y decúbito lateral. 

5. A la señora Berta Yulieth Mosquera Leal se le realiza monitoreo fetal 

reportado como categoría I sin actividad uterina, por lo tanto, el ginecólogo 

que recibe turno decide pasar a cesárea.  

6. El 24 de octubre de 2016, a las 09:15 se obtiene recién nacido sexo 

masculino con peso 3730 gr y talla 51 cm, con peso y talla adecuados para 

la edad gestacional, sin meconio, APGAR 8/10, buena vitalidad llanto fuerte 

sin dificultad respiratoria, con adaptación neonatal por pediatría. 

7. Tan solo 2 horas después del nacimiento y de manera progresiva, se 

evidencia en Yeison Jeronimo Rodríguez Mosquera dificultad respiratoria 



con t irajes intercostales, polipnea, sin cianosis, saturación de oxígeno 94%, 

ruidos cardiacos rítmicos sin soplos, considerando sospecha diagnost ica de 

taquipnea transitoria del recién nacido VS aspiración de líquido amniót ico 

claro. 

8. Se ordena nada vía oral, oxígeno, incubadora, líquido endovenosos y 

glucometrías. Con este manejo se esperaba la disminución de la dificultad 

respiratoria, lo cual no sucedió y ante la no mejoría y el empeoramiento del 

cuadro respiratorio, se decide remit ir nivel I I I  para estudio y manejo. 

9. A las 14:16 del 24 de octubre de 2016 se comenta con Sanidad Policía, 

UMIT, Diacorsa, Dumian, Clínica Tolima, Hospital Federico Lleras Acosta, sin 

encontrar disponibilidad de camas o contrato. A las 21:39 (7 horas después) 

fue aceptado en Diacorsa Ibagué y a las 23:41 sale en ambulancia de la 

empresa Promover. 

10.  El Hospital San Rafael de El Espinal como Tomador y asegurado, suscribió 

póliza de seguros de responsabilidad civil No. 1001936 por parte de la 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS con NIT 860.002.400-2 la cual ha 

sido renovada consecutivamente hasta el 2020. 

11. El cert ificado de renovación No. 16 fue expedido el 23 de marzo de 2016, 

amparando los riesgos de responsabilidad civil por cualquier acto médico, 

con una vigencia desde el 23 de marzo de 2016 al 23 de marzo de 2017. 

12. El contrato de seguros se encontraba vigente al momento de ocurrir los 

hechos objeto de la demanda contra el Hospital San Rafael E.S.E. del Espinal, 

siendo estos hechos amparados por la póliza celebrada con la PREVISORA 

S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, en caso de demostrarse responsabilidad por 

parte de la E.S.E. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

El art ículo 64 del Código General del Proceso, establece que: 

“Quien afirme t ener derecho legal o cont ractual a exigir de ot ro la 

indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total 

o parcial del pago que t uviere que hacer como result ado de la 

sent encia que se dict e en el proceso que promueva o se le 

promueva, o quien de acuerdo con la ley sust ancial tenga derecho 

al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro 

del t érmino para cont est arla, que en el mismo proceso se resuelva 

sobre t al relación” 

La jurisprudencia del Consejo de Estado ha dicho que el llamamiento en 

garantía es:  

“…una figura procesal que se fundamenta en la exist encia de un 

derecho legal o cont ractual, que vincula a llamante  y llamado y 

permite t raer a est e como t ercero, para que haga part e de un 

proceso, con el propósit o de exigirle la indemnización del perjuicio 

que llegare a sufrir el llamante como product o de la sent encia. Se 

t rata de una relación de caráct er sust ancial que vincula al t ercero 

cit ado con la part e principal que lo cit a y según la cual aquel debe 

responder por la obligación que surja en virt ud de una eventual 

condena en cont ra del llamant e…”1 

                                                                 
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia 09 de abril de 2008, Exp. 34291, C.P. Ramiro Saav edra  Becerra.  



En el presente asunto, teniendo en cuenta que los hechos ocurrieron 

encontrándose en vigencia la póliza y que estos están amparados con el 

riesgo asegurado, es procedente el presente llamado en garantía. 

Por lo anteriormente expuesto solicito muy respetuosamente al señor juez, se 

sirva llamar en garantía a la PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, 

identificada con NIT -860.002.400-2, para que dentro de este proceso asuma 

la indemnización de perjuicios que tuviere que hacerse a favor de los 

demandantes en el caso de presentarse una condena que responsabilice 

al Hospital San Rafael E.S.E. de El Espinal dentro del proceso de la referencia. 

PRUEBAS 

1. PRUEBAS APORTADAS 

Solicito respetuosamente se tengan como tales los documentos obrantes en 

el expediente, además de los siguientes:  

1.1. Copia de la renovación No. 16 de la póliza de seguros de 

responsabilidad civil No. 1001936 expedida por la PREVISORA 

S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS con NIT 860.002.400-2, amparando 

los riesgos  de responsabilidad civil por cualquier acto médico. 

1.2. Cert ificado de Existencia y Representación de la PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS con NIT 860.002.400-2.  

2. PRUEBAS A SOLICITAR 

2.1. Me permito solicitar al despacho  se oficie a la PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS con NIT 860.002.400-2, para que remita con dest ino 

a este proceso la póliza de seguros de responsabilidad civil No. 1001936, así 

como las renovaciones realizadas a la misma, específicamente el 

cert ificado de renovación No. 16  expedido el 23 de marzo de 2016, la cual 

ampara al Hospital San Rafael de El Espinal para la época de los hechos. 

NOTIFICACIONES 

La  suscrita apoderada recibiré comunicaciones en la carrera 2 No. 6 – 20 

Edificio Torreón de la Pola interior 1003 de Ibagué.  

Mail: not ificacionesasesores@gmail.com  

Mi representada recibirá notificaciones en la Calle 4 No. 6-29  del Municipio 

de Espinal –Tolima. Tel 2482818 – fax 2482813. Mail: 

asesoriajuridica@hospitalsanrafael-espinal.gov.co  

El llamado en Garantía PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS con NIT 

860.002.400-2, representada por CONSUELO GONZALEZ BARRETO o quien 

haga sus veces, quien podrá ser not ificado en la calle Calle 57 #9-07 Bogotá 

D.C. mail: not ificacionesjudiciales@previsora.gov.co    

 

Atentamente 

 

 

DIANA LUCERO SÁNCHEZ BARRERA 

C. C. 38.363.556 de Ibagué  

T. P. No. 169.957 del C. S. de la J. 
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